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leyes, ¿nlenes y anuncios qu» hayan de Insertarse en 

BOICT»*155 oririAtr.s $e han de mandar ni Jefe Político 
ixir cuyo conduelo *e pasarán a lo* Kditore* de 

Id L H f I ! " I • 
«eocionados periódico». 

(]?<•<>/ <W<* de Ode A¿-n/rfe 1S39.) 

pnhllo» todo» Ion «¡¡as. excepto los domingos. 

Pnixios PF. S U S C R I C I O S . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales anlici-
nados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boi/r.m, Fuenearral, 84.—Fuen 
de esta capital, dlrcclainentc por medio de carta ú la Administración, con inclusión del 
impone del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reala. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas T i -
sean á iusluucia de parle no pohre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de iulerés particular 
pastarán dos reates por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 
Comisión provincial. 

Sesión de 28 de Entro de 1875. 

Abierta á las tres do la tardo bajo la 
presidencia del Sr. Marque do Retorti
llo v coa asisteucia de los Sres. Silvcla, 
Marín, Foronda y Urtiz de Zarate, se 
leyó y fué aprobada el acta do la ante
rior. 

Acto seguido, habiéndose presentado 
[i. Francisco de Paula Retortillo y Diez 
Iiniíreclis y D. José Antonio Retortillo y 
Un'/, [mbrechs, de '22 y 23 años respecti-
Tameutc, manifestando que pertenecen á 
It reserva de 125.000 hombres por el .dis
trito ileBucnavlsta, en .-i cual n«> han sido 
alistados, y que deseosos de cumplir con 
la ley se presentan espontáneamente tan 
pronto como han llegado del extranjero, 
en donde hasta ahora se cncont raban, para 
*er incluidos en la expresada reserva, ale
gando en el acto defecto físico; la Comi
sión declaró á los dos señores antes cita
dos pendientes de reconocimiento, y que 
al efecto se les cite para la primera sesión 
de incidencias. 

Ocupándose la Comisión do asuntos 
de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid—Yicalvaro, núm. 27, Valen
tín Vázquez Ueoda: redimió. 

Ídem -Distrito de Palacio, núm.283, 
Tomás Dígf García: exceptuado onel dis
trito como hijo de viuda pobre. 

Idem.-Morata de Tajuña. núm. 23, 
Gumersindo Gallego Fernandez: ingresó 
e n caja. 

ídem.—Distrito do la Inclusa, adicio-
JJWj Juan Ardura Feito: id. id. con re-
* * * pendiente. 

C á r i ^ v ' ^ ' d ° l H o s P i t a l > adicionado, 
°* Navarro: ingresó on caja. 

p f t
 e m — M . del Congreso, adicionado, 

*ocisco Fernandez Cabo: id. id. con re-
pendiente. 

ci0 w 0 m""~^ H valearnero, núm. 6, Igna-

caja a n U e l G a r c í a K » m o s : ingresó on 

Ide 
« ionad" 1 ' ? 1 * 8 *"* 0 ( l e B u , i n a v i 8 t a > a d i " 
ledimii 8 é C o t o n e r A U e n , l e Salaz**: 

íui )*'ed
í
0 ,;*Cortauiello, adicionado, José 

Ídem ^ U E R , I N " R C S Ó 0 1 1 C A J A * 
I** Pe** , e í l ° ' a i l i ( ' i «Hiado, RamónLo-

* e r»ander. id. i d . 

^Oouzateittd " d Í C Í Ü ," l d < > ' J ° s é 

Santander.—Vega de Pas, adiciona
do, Santiago Ruiz Gutiérrez: id. id. 

Segunda reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito de la Audiencia, 
adicionado, Nicanor Morillo Card: ingre
só en caja. 

Lugo. — Foz, adicionado, Salvador 
Sánchez Martínez: id. id. 

Segunda reserva de 1873. 

Madrid.—Distrito deBuenavista, adi
cionado, José Camó Montablío: redimió. 

Dada cuenta dc*los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Dirigir circular á los Ayuntamientos 
de la provincia que están obligados á ma
nifestar los latos de los precios medios 
que dúranTe cada mes'lian "teñido los a'r-
tículos do suministros hechos a fuerzas del 
Ejército y Guardia civil, encargándoles 
que en lo sucesivo y bajo su responsabili
dad los den con la necesaria puntualidad 
en las fechas que la ley determina y con 
la mayor exactitud en las cantidades; y 
fijar los hechos en el mes de Diciembre úl
timo en los precios siguientes: 

Peset. Cfats. 

Ración de pan * . . . . 0*32 
Fanega de cebada. . . . 8'38 
Arroba de paja.. . . . 0'69 
ídem de aceito 13'00 
ídem de leña 0'44 
ídem de carbón 1*85 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, evacuando el informe pedido, 
que el mozo de la reserva extraordinaria 
de 125.000 hombres alistado en Naval-
carnero Juan Iglesias Fernandez alegó 
tener más de 35 años d^ edad, y no jus
tificándolo ingresó en caja con recurso 
pendiente el 24 do Agosto último, ha
bí n lose ordenado su baja en 30 do No
viembre por haber resultado excedente 
ol cupo que á dicho pueblo correspondió; 
reproducir la referida orden de baja, y 
manifestar al Jftfe de la caja do quintos 
que ha llamado la atención de la (/'omi
sión que habiéndose expedido aquella en 
30 de Noviembre acuda ol interesado en 
alzada con fecha 10 de Diciembre, lo cual 
revela no se ha dado cumplimiento á la 
orden repetida. 

Reclamar del Alcalde do Valdetorres 
las cuentas municipales de dicho pue
blo correspondientes á los ejercicios de 
1869-70 y 70-71. 

Señalar el dia 22 de Febrero próximo, 
á la8 dos do la tarde, para que tenga lugar 
la subasta anunciada en la Gaceta de 21 

del actual, para la demolición de la par
te vieja del Hospital provincial. 

Declarar de abono las 125 pesetasque 
corraspond i eron en di forentes e xtracciones 
do lotería á cada una de las colegialas que 
fueron del de la Paz, Cristina Jerónimo 
y Tomasa Luisa Beltran, que han profe
sado en el convento de religiosas Fran
ciscas do San Juan de la Penitencia de la 
ciudad de Toledo, y autorizar á Sor Eu
genia Munarriz, Supsriora de las Hijas de 
la Caridad de la Inclusa, para que cobre 
las exprésalas cantidades. 

Declarar igualmente de abono 125 pe
setas correspondientes por ol Concepto 
expresado en el párrafo anterior á la co
legiala Francisca Burgos dol Val, que ha 
contraído matrimonio, y 275 pesetas á 

tieno t a m b i o n - 4 < u ' u i > l M * 1 * wiMMwhi 
de Doña .María Medcl por haber celebra
do el matrimonio en la capilla del esta
blecimiento. 

Manifestar al Alcalde de Ajalvir que 
si no se satisface inmediatamente á Doña 
María Francisca Rodríguez las 178 pese
tas que se la adeudan como Maestra in
terina que fué de dicho pueblo, no podrá 
prescindirse de proceder contra él y los 
Concejales. 

.Vp;• r•:i 1 >ir al Alcalde y Concejales de 
Carabanchel Alto por su falta de pago al 
Maestro 1). Manuel Alfmseti, a Ivirtiéu-
doles que si inmediatamente no saldan 
esta deuda se procederá con todo el rigor 
de la ley. 

Reformar como caso excepcional y á 
fin de evitar los perjuicios que do* otro 
modo habrían de irrogarse á los fondos 
municipales de El Boalo, los acuerdos 
adoptados con anterioridad, y aprobar 
bajo la responsabilidad de.l Ayuntamien
to para en ol caso do presentarse alguna 
reclamación ó protesta, las subastas do 
pastos siguentcs: 

• Tasación Mejora. 

MONTKS. Vételas. Vételas. 

Dehesa del Rio. . . . 500 :r,.v¿-> 
Cerro do la Encinilla. SI) 1 IK ' ;> 
Las Caloras 40 160 
Eras tic Trillar.. . . 25 loo 
Cerca de Matasenderos. 125 135 

50 82*75 
MI Espeso 25 70'50 
Herrón de la Molerá. . 15 
Regajo Mojón. . . . 50 8 
Cerca do las Jaras. . 50 0£50 
dehesa Navalcairc. . 500 526 

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Diciembre próximo pasado; dis
poner que ingrese on Depositaría do fon

dos provinciales el saldo de 665 pesetas 
89 céntimos que resulta á favor del esta
blecimiento como diferencia entre las 
1.598*75 pesetas que importan los ingresos 
y las 932 pesetas 86 céntimos de los gas
tos, y declarar de abono al Colector Don 
Pedro Yarza 123 pesetas por igual núme
ro de misas celebradas en la iglesia del 
Hospital en referido mes, en cumplimien
to de la memoria fundada por D. Balta
sar Pusterlá. 

Aprobar la cuenta de ropas y efectos 
recibidos, suministrados y dados de baja 
por el almacén del Hospicio y Colegio de 
Desamparados en el 2.° trimestre del cor
riente año económico. 

Por último la Comisión, que abriga el 
propósito de obrar con la más severa rec-
titnd en tndo cuanto so roñare á loa fun
cionarios que constituyen la Administra
ción de la provincia, y atender exclusiva
mente á su aptitud y á su moralidad, 
sosteniendo en sus cargos á los buenos 
servidores, pero al propio tiempo usando 
rigurosa inílexibilidad con los que no 
cumplan exactamente sus deberes; y con 
el fin de adquirir los datos indispensables 
para procurar ol mayor acierto en todas 
sus resoluciones sobro la materia organi
zando la administración en la forma con
veniente al buen servicio, acordó: 

1,° Todos los funcionarios do la Ad
ministración provincial, comprendidos 
los que hayan ingresado por oposición, 
presentarán dentro del plazo de ocho 
dias las respectivas hojas de servicios. 

2. a Los funcionarios do los estableci
mientos que depeuden de la provincia re
mitirán á la Secretaría de la Diputación 
las indicadas hojas por conducto de los 
Directores, quienes cuidarán bajo su res 
ponsabilidad do comprobar lo consignado 
en aquellas con la documentación pre
sentada, estampando su visto buono á 
continuación, absteniéndose do califica
ción alguna. 

3.° So exceptúan de esta disposición 
los Sres. Profesores de medicina, ciru
gía y farmacia de la Beneficencia provin
cial quo anteriormente la hubieren pre
sentado. 

Levantándose la sesión á las sois, de 
que certifico.=E1 Vicepresidente, Mar
qués de Retortillo. = E 1 Secretario interi
no, C. Pozzi. 

Sesión de 1.° de Febrero de 1875. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marqués de Rotortillo 
y con asistencia do lo9 Sres. Marín, Fo-
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ronda, Ort¡¿ do Zarate y Conde de Villa-
nncva de Perales, so leyó y fué aprobada 
el anta de la anterior. 

Acto seguido so dio cuenta de un ofi
cio en que el Sr. Presidente do la Dipu
tación ] > a r t ¡ i - r . i i haber sido elegido por 
la misma para cubrir la vacante de Vo
cal do la Comisión que hadojado I ) . Frau -
cisco Silvola. el ExCmo¿ Sr. Conde do V i -
llanuova de Perales, el cual hallándose 
presente tomó posesión del cargo, siendo 
designado Ponente de la sección do (So
bornación. 

Ocupándose la Comisión do asuntos 
referentes a mozos de resevas del ejercito, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Primera reserva de 1874. 

Valencia. — Valencia, Joaquín ( í is-
bert Antequera: redimió el 29 de Enero 
próximo pasado. . 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito del Hospital, adi
cionado, Antonio Fernandez y Fernan
dez: ingresó en caja en 29 de Enero pró
ximo pasado. % 

ídem.—Id. id., adicionado, Leonar
do Moran Lorenzo: id. id. el 30 id. 

Lugo.—Cela , Pedro Rebolo Diaz: 
idem id. 

Primera reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito del Centro, adicio
nado, Pedro Muñoz Blazqucz: ingresó ou 
caja el 30 de Enero último. 

Segunda reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito de la Universidad, 
adicionado, Carlos del Pozo Rodríguez: 
ingresó en caja el 30 de Enero próximo 
pasado. 

ídem.—Id. del Centro, Francisco Die
go Castaño: id. id. 

Cuenca.—Casas de Bcnitez, José" Vela 
Sabater: id. id. 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito de la Inclusa, nú
mero 437, .luán iSantaya Noceda: ingresó 
en caja el 30 de Eenero último. 

i 
Primera reserva de 1874. 

Cuenca. — Lisante, Santiago Llopis 
Jiménez: ingresó en caja el 30 de Enero 
último. 

Segunda reserva de 1874. 

Santander. —Lurgancs, Alejandro 
García Lombó: ingresó en caja el dia do 
hoy. 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.— Distrito del Hospital, adi
cionado, Domingo Rey y Rey: ingresó 
en caja el dia do hoy. 

ídem —Id. do la Latina, adicionado, 
José"Méndez Fernandez: id. id. 

Reserva de 1873. 

Madrid.—Distrito de Palacio, Fran
cisco Rodríguez Donaire: cubre plaza 
como voluntario en la isla de Cuba. 

Tercera reserva do 1874. 

Madrid.—Villaviciosa de Odón, núme
ro 3, Pablo Lucio Martin Domínguez: 
cubre plaza como voluntario en Puerto-
Rico. 

ídem.—Valdemorillo, núm. 9, Maria
no Rufo Varea: id. id. 

ídem.—Id., uúm. 14, Domingo No
pal Conde: id. id. en Cuba. 

Ídem.—Aran juez, núm. 134, Valentín 
Roldan García: id. cu la Península. 

j dom.—San Lorenzo del Escorial, nú-
m - r o 15, Enrique Ruiz Zorrilla: ingres 0 

porcuenta de este distrito en la caja do 
Gerona. 

Madrid.—Distrito de la Inclusa, nú
mero 27, José* Arrufart Febrer: exceptua
do como hijo de sexagenario pobre en el 
dia de hoy. 

Nombrar :í D. Isidoro García plantón 
con las diotas do 6 pesetas para reco
ger la cuenta municipal de Carábanchel 
Bajo correspondiente al ejercicio «le 
1808-09, cumplimentando de este modo el 
acuerdo fecha 22 d<- Enero próximo pasa

do de la Diputación provincial, á la que 
so lió conocimiento de esto nombra
miento. 

Dada cuenta de los expedientes pues
to» al despacho, se acordó: 

Dirigir atenta comunicación al se
ñor Jefe económico de la 'provincia pi
diéndolo datos respecto á las cantidades 
(pie por contribuciones directas pague al 
Tesoro cada uno de los pueblos de la mis
ma en el presente año económico, con el 
fin de Que llegada la ¿poca do formar el 
presupuesto provincial para el venidero 
ejercicio se hallen reunidas todas las no
ticias necesarias al efecto. 

Manifestar al Alcalde de San Martin 
do Valileiglesias que no procede conce
derse la autorización que ha solicitado 
para satisfacer con cargo al capítulo de 
imprevistos los gastos quo origine tina 
modesta iluminación y socorro á los po
bres de la villa en solemnidad de la lle
gada á la capital de España de S. M. el 
K"\- 1). Alfonso XI I . por ser de la exclu
siva competencia del Apuntamiento. 

Manifestar á la Jníita provincial de 
Instrucción pública que la Corporación se 
halla en la imposibilidad de acceder á 
sus deseos no admitiendo en las cuentas 
municipales de Colmenarejo las partidas 
que |M»r concepto «le Mao^tro do escuela 

se entreguen á D. Gerardo Almansa ó á 
otro cualquiera desde 1.° de Junio últi
mo, pues dichas cuentas son aprobadas 
por la Junta de asociados con arreglo á 
la ley, y únicamente vienen á la Comi
sión provincial en el caso de haber pro
testas; pero quo si el Ayuntamiento se 
niega á cumplir la ley respecto á la pro
visión de la escuela, el Sr. Gobernador 
podrá obligarle á ello. 

Aprobar el expediente de subasta y 
reparto entre los vecinos de Cerccdilla do 
2.000 pinos del monto Pinar de dicho 
pueblo. 

Aprobar la subasta verificada en Pera
les do Tajuña para el aprovechamiento 
de pastos de la dehesa Valdcporquerizas, 
excepto el tranzón Veriniegas. adjudi
cándose definitivamente el remate á fa
vor de I). Carlos López por 1.500 pesetas, 
y ampliándosc hasta el 25 de Abril próxi
mo el plazo para el disfruto. 

Levantándose la sesiou á las seis y 
media; certifico.=E1 Vicepresidente, el 
Marqués de Rctortillo. = El Secretario 
interino, C. Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Secretario de 
la Comisión provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la misma en 18 del actual con objeto 
do dar cumplimiento á lo provenido en 
las Reales órdenes do 1(5 do Setiembre de 
1848 y 22 de Mano de 1850, se acordó 
que los precios a que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos á las fuerzas del ejército y 
Guardia civil durante el mes de Enero 
último, son los siguientes: ración do pan, 
27 cuntimos de peseta; fanega do cebada, 
7 pesetas 98 céntimos do peseta; arroba 

de paja, 50 céntimos de peseta; arroba de 
aceito, 13 pesetas 76 céntimos de peseta; 
arroba de carbón, una peseta 40 céntimos 
do peseta; arroba de leña, 40 céntimos de 
V'sota; litro do vino, 20 céntimos de pe
seta; kilo de carne, una peseta 6 céntimos 
de peseta. 

^ para que conste, de conformidad con 
lo acornado y á los efectos prevenidos on 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por ol Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á24 do Fobrero do 
1875.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, Re-
tortillo.=CamiIo Pozzi Genton. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Los señores que á continuación se ex
presan se servirán presentarse en osta 
Administración en un brevo plazo para 
ont erarles do un asunto que les interesa, 
relativo á carpetas do la Caja de Depósi
tos de su pertenencia y admitidas en 
pago de la suscriciou voluntaria al em-
préstito de 175 millones de pesetas: pues 
do lo contrario les parará el perjuicio á 
que haya luu-ar. 

Doña ( 'alal ina Larrcay Chinchurreta. 
I ) . Ramón Llimos. 
D. Tomás Barra. 
!>. Benito del Rio Arias. 
I> Eduardo García Ruiz de Villa. 
I ) . Manuel Ceballos Bermudez. 
D. (Quintín (¡arria Torrego. 
D. Santos Alvarez. 
D. Juan José Sánchez. 
D. José Fernandez. 
I ) . José María del Valle. 
I). Francisco López y López. 
D. Luis Martínez. 
D. Pablo González. 
1). Antonio Dorronsoro. 
ü . Juan Humanes y López. 
Madrid 24 de Febrero de 1875.=P. S., 

Amadeo Valls. 

El dia 5 de Marzo próximo so vende
rán en subasta pública en la Tercena 
de esta Administración los tabacos si
guiente procedentes do comiso: 

Fábrica de Cabanas y Carvajal. 

Cien cigarros cazadores elegantes, 
al precio de 75 céntimos de peseta cada 
uno. 

Ciento id. imperiales, á id. id. 
Ciento cincuenta id. cazadores, á 

idem id. 
Cien regalías Londres, á 40 cénti

mos uno. 
Ciento id. británicas, á 50 ¡d. id. 
Ciento media regalía, Londres, á 40 

idem id. 
Doscientos regalía chica, á id. id. 

uno. 
Doscientos kin-gare* A ! 

Fábrica J Coni^ 

Doscientos imperiales, a fin 
eada uno. 

Cien brevas, á 35 id. \¿ 

Trescientas regalías de la o 
idem id. K < 5 , n M * 

Cien reinitas, á id. id. 
Cien medianos áid. id. 
Trescientos Londres y regalía 

ca, á id. id. 

Seiscientas cincuenta regaba 
á id. id. 

Trescientas media regalía, á id. ¡J 

Fábrica Magín Enfila 
Cuatrocientas brevas, á 25 c^ i 

cada una. 

Cuatrocientas id., á id. id. 

Fábrica el Fígaro. 

Trescientas brevas, á 25 cent 
cada una. 

Doscientas uovor.ta y nueve r 
británica, á 30 id. id. 

Trescientos Londres de corte 1 % 
idem id. 

Cincuenta regalía británicas, áid.'J 

Fábrica No me Olvides. 
Trescientos Londres superior, i% 

céntimos cada uno. 

Cincuenta regalías británicas, ¿¡d.^ 

Fábrica Flor de Sala. 
Trescientos Londres flor, á 2." 

mos cada uno. 

Fábrica la Excepción. 

Cien Londres corrientes, á 25 
mos uno. 

Fábrica Cabargas. 
Cincuenta medianos, á 25 céntina 

uno. 

Fábrica Larrañaga. 

Cien Londres, á 25 céntimos uno. 

Fábrica Enry-Clay. 
Cien Londres de corte, á 25 '.. 

mos uno. 
Fábrica La Perla. 

Cien Londres, á 25 céntimos uno. 

Fábrica La Legitimidad. 
Cien cazadores finos, á 40 céntintf 

uno. ' 
Cien brevas, sin fábrica, á v25 id. ft 
Noventa cigarros conchas en (los* 

jas. fábricas La Perla y Cristo de OrioV 
á 15 céntimos de peseta cada uno. -

Ciento sesenta cajetillas chicas, diífj 
rentes fábricas, á 25 id. id. 

Tre inta y tres gordas id., á40id-* 

Madrid 25 de Febrero de 1875 
P. I., Amadeo Valls. 

Ministerio de la Guerra. 

ESTADO de lo* puntosque kan de ocupar las paradas provisionales de caballos* 
mentales del Lstad» en la próxima época de cubrición, y número de caballos q#* 
destinan á las mismas. 

DKPÓSirO. PROVINCIA. 
PUNTOS 

que lian de rslat.lrrrrv la< paradas. 

Alcalá de Henares Madrid 

i 
Talayera, . 

1 Puente del Arzobispo. . . . 

Es copia.—El Subsecretario, F. Silvela. 
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erección general de Obras pública». 

Un virtud de lo dispuesto por orden 
¿c \ld'' Diciembre próximo pasado, esfo 
erección genera] ha señalado el <1¿;1 |,¡ 
de! vróüm0 mes de Marzo, «1 la una de su 
taitle. P » r a , í l *4fnfflwciób eu pública 
gük^i de las obras de reparación del 
f̂irmado y restauración do paseos y cu

los kilómetros 3ñlH de la car-
, v rCstauracion do paseos y 

"t" ios kilómetros 3 al 8 de la < 
0 < 1 P Madrid á Badajoz, por importo 

Supuesto de contratado 161.426 
d C 3L«2ó céntimos. 
* u subasta se celebrará en los térmi-

revenidos por la instrucción de 18 

Mr* 0 d o 1 8 5 2 C " M a d r Í d ' ttntC ^ 
Lccion general do Obras públicas si

da en el local que ocupa el Mímate
l e Fomento, bailándose en dicho pun-
n°ao manifiesto, para conocimiento del 

t0úblico, el presupuesto, condiciones y 
danos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
.',',jote al adjuuto modelo, y la cantidad 

o j i a de consignarse previamente como 
¿arantía para tomar parte en esta subas
ta será el 1 por 100 del presupuesto en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien on 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie

ren ul áe sO cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó ui:i> 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
loa licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 24 dé Febrero de 1875.=E1 
Director general, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 

" « N. ̂  , vecino de , enterado 
«Id anuncio publicado con fecha 24 de 
Febrero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudiea-
0 , 0 1 1 p ú b l i c a subastado las obras de 
«fearacioq del afirmado y restauración 
úpaseos y cunetas en los kilómetros 3 

' * e , a carretera de Madrid á Badajoz 
J? aporte de su presupuesto de con-

a<lo 151.426 pesetas 25 céntimos, se 
^Promete a tomar á su cargo la cons-

Í S ? i I a S m i s m a s » c o n estricta su-
. n á loa expresados requisitos y con-

d ' C 1 ^ Por la cantidad de 

^t ienTI* I > r o I ) 0 s i c i ü n < l u n ™ h a # » > 
el t- I a j o r a n d o lisa y llanamente 
d * ¿ h ^ n d o ' Pero advirtiendo que será 
exprt^ H

 t 0 < l a l j r o l , u esta en que no se 
en neset

 r n , i n , l í l l u n e n t . > la cantidad 

kq «e s t T y < ^ n t i m o s , o s c r i t a o n l c t r a ' P ° r 

^éltóft, 7 ' n l ) P 0 , n e t e el propouente á la 
1 0 , 1 de las obras.) 

1 " U u 5 firma del proponentc 

Rejones partip.ulnres que, ademas de las 
¡JJJJativM corresnondicnt«\s v «'e las «c -
n«n.les apro^jj^ . , o r decreto «le »ü 
pil i lo de ISHÍ, han de "regir en l» COU-

«le Us odraa de reparación del ajír-
¿r*}0 V restauración úc poseo» v cunetas 
j í ' w «loroctro» 3 al 8 de la carretera de 
* U ( W á Badajoz. 

W l > a r a °l otorgamiento de la escri
be contrata se consignará como 

fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la canti
dad en que se hubiese adjudicado el re
mate, en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les este* asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, y eu los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el día dé la fecha 
de la orden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta 
que so declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo a l a se
gunda de estas condiciones. 

2 . a No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización do daños y 
perjuicios que corren por su cuenta y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo 
general serán de cuenta del contratista. 

3." Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el termino de 10 dias, á contar des
do aquella fecha, bajo la pena de per
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta. 

4. a Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del termino de 10 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de sois meses. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importo de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, -xcepto en el caso á que se refiere La 
condición siguiente. Su abono s'> hará en 
metálico sin descuento alguno por la Caja 
de la Administración económica. 

61" El contratista, si lo estima eonve -
niente. podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
lo abone en un año económico mayor 
suma (pie la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y oí plazo de ejecución. 
Kn su virtud los derechos que elart. 39 de 
las condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiondo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la ¿poca en que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 24 de Febrero de 1875.=E1 
Director genera l . V íctor Cardenal. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

I ) . Sebastian Carrasco, Magistrado do 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Basilio Martin, que 
aparece habitó en la (ralle del Olivar, nú
mero 24, cuarto segundo, para que en el 
termino de 2n dias. comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de I ) . Pió del Pozo 

á DO de hacerle saber una providencia 
procedente de carta-órden de la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito, 
dictada en causa que contra ¿1 se sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que do 
no hacerlo se le declarará contumaz y 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Encargo á todos los Sres. Jueces y 
Autoridades civiles y gubernativas prac
tiquen diligencias para la averiguación 
de su domilicio, poniéndolas en conoci
miento de este Juzgado; y para su publi
cidad expídanse las correspondientes co
pias á los periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1875.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado do su señoría, Pió del Pozo. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones l ) . Pió del Pozo, 
se cita, llama y emplaza á María Maroto, 
de 59 años de edad, que dijo habitaba en 
la calle de San Juan, núm. 54 ó 58, á fin 
do que dentro del termino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y referida 
Escribanía, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo 
con motivo de haber sido atropellada por 
un carruaje en la calle de Carretas el 
dia 1.° del corriente. 

Madrid 12 de Febrero de 1875.= 
V.° B . °=E l Escribano, Pió del Pozo. 

ICue i i u v i s f ti. 

D. Pablo Callejo San/.. Juez «le primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta corte. 

Por el presente hago áaher el falleci-
miento intestado de D. Vicente Iglesias 
Hortelano, cuyo juicio de abintest ato 
pende en este Juzgado, yon su virtud citó 
y llamo á los que se crean con derecho á 
heredarle á fin de que á término de 30 
dias comparezcan en este dicho Juzgado 
á hacer valer sus reclamaciones; advir
tiéndoles se han presentado hasta ahora 
como herederos D Pablo, 1). José, Doña 
Tomasa, Doña Valentina y Doña María 
Concepción Iglesias y Hortelano, herma
nos del finado, á cuya instancia se inició 
esto juicio. 

Madrid 16 de Febrero de 1875.=Ca 
l le jo .=El Escribano actuario, Pedro José 
Vigil. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sauz. Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, dictada en pleito 
ordinario promovido á nombre del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y del In
fantado y de Arcos, se ha tenido por 
acusada la rebeldía á los poseedores del 
mayorazgo titulado de Hernando Dia/. de 
Toledo; á los del titulado Franzones de 
Córdoba; á los representantes de la tes
tamentaría de I). Esteban D'Oria; á los 
poseedores del mayorazgo de D. Diego 
de la Sal; á los de la obra pía fundada en 
Pinilla por el Presbítero Vela/, piez, y al 
Sr. Marqués de Motilla; mandando con
tinuar la tramitación de los autos enten
diéndose las actuaciones con los estrados 
del Juzgado. 

Lo que se hace saber por medio do 
este edicto para (pie llegue á noticia de 
los interesados. 

Madrid 23 de Febrero de 1875.=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 70—50 

Centro. 

D. Cristóbal González Martos, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria s<> • ata, 
llama y emplaza á una señora l l áma la 

Doña Mariana N. de estatura alta, delga
da, que viste decentemente, de buena ex. 
presión y porte, bastante agraciada y 
simpática, como de unos 40 años de edad, 
que se dice vivia en una de las cas as d<' 
la calle de San Lorenzo, y que en la tar
de del 17 de Agosto del año último entre
gó á un sujeto en el café de la Luna 
unos billetes de la suscricion volunta
ria del titulado Carlos V n , y á los Con
des de Faura y de la Florida, cuyo para
dero se ignora, para, qm* en el término de 
10 dias comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas. ¡i prestar declaraciones de 
inquirir en la causa criminal que contra 
ellos y otros se instruyo como auxilia
res de la causa carlista; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á su busca y presen
tación en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 
l875.=Cristóbal (Son/.aloz.=El Escriba
no, Sinforiano V. Revilla. 

" H o s p i c i o . 

Por el presente \ a virtud de proveído 
del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital se cita 
á Juan Alcázar, residente eu la misma, 
que estuvo la tarde del 1/ de este mes 
en el cuarto bajo de la casa núm. 10 de la 
calle del Barco, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del (pie refrenda á 
declarar en causa criminal. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1S75 .=V . ' B.°=E1 actuario, Justo Na
varro. 

Inoluna. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de da Inclusa de esta corte 
se anuncia de nuevo el fallecimiento sin 
testar de Doña María del Carmen Rey y 
Losada, natural de la ciudad de Santia
go, viuda, de 70 años de edad, ocurrido 
en esta corte el 14 de Junio último; y se 
llama á los que so crean con derecho á 
heredarla para que en el término de 20 
dias que como último se señala lo ale
guen en debida forma ante dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito: advir
tiéndose que sólo se ha presentado su 
hijo el Excmo. Sr D. Hipólito Llórente 
y R e y , á cuya instancia se sigue el ex
pediente. 

Madrid 24 de Febrero de 1875.= 
V . °B . = E 1 Escribano, Luis Escobar. 

72—48 
Imtlnn» 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, dictada á mi 
testimonio en expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por I ) . Venancio 
Silben y Cordal, se anuncia la venta en 
pública subasta de una casa sita en 
esta corte y su calle del Barquillo, n ú 
mero 5 nuevo, 2 viejo, de la manzana 307 
primera, con su accesoria, callejón de 
San Marcos, núm. 6 nuevo, parte del 2 
viejo de la misma manzana: tasadas la 
primera en la cantidad de G50.138 pe
setas 92 céntimos, y la seo-nuda en 
169.234 pesetas 58 céntimos: cuyo re
mate por el tipo de su tasación y á reba
jar las cargas reales que las afecten ten
drá lugar en esta sala de audiencia el 
31 de Marzo próximo, á la hora de la 
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una de su tarde; pudicndo los que guatón 
licitarlas informarse do los autos on la 
Escribanía de mi cargo, Amnistía, 12, 
tercero derecha, todos los dias no foria-
<dos hasta ol del remate, do nueve de la 
mañana á tres de la tarde. 

Madrid 22 lo Febrorodo 1875. =s Juan 
Joaquín Jiménez. 

68 -54 
l * n l u o l A . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capi
tal, se cita y emplaza por segunda vez á 
los herederos y demás personas que se 
croan con dorocho á los bienes de D. José* 
María Paz y Martínez de Medinilla, Mar
ques de la Corona, para que en el ter
mino de cinco dias se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía, á contestar la de
manda interpuesta por Doña Agustina 
Montoya y Galvoz, sobre (jiie do los va
lores en pap^l existentes en la Dirección 
general de la Deuda imbliea se la abone 
la cantidad do 120.000 rs. como resto de 
en haber total. 

Madrid 20 do Febrero de 1875.= 
V.° B.°=E1 actuario, Pascual Esteve. 

73 -32 
Alca!á* 

D. Tnrihio Hernández, Notario del ilustro 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid y Escribano del número y 
Júzgalo de primera instancia de ésta 
Ciada 1 de Alcalá de Henares y su par
tido. 

Doy fe que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se han seguido autos á ins
tancia de Gregorio do Bernardo y Velas-
co, como marido de Francisca Monroy, 
vecinos de Torrejon de Ardoz, sobre que 
se les declaTe pobres para litigar con su 
madro Sabina Sánchez en reclamación d<-
ciertos bienes que la corresponden por su 
legítima paterna, en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia que con su publica
ción son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 5 de Febrero de 1875, el 
Sr. D. Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido , habiendo visto estos autos sobre 
defensa por pobre; seguidos entre partes^ 
de la una el Procurador D. Manuel de 
Maruri. on nombre de Gregorio Bernardo 
y Volasco, como marido de Francisca 
Mourov. vecinos do Torrejon de Ardoz; 
do la otra el Promotor fiscal del Juzgado, 
y do la otra los estrados del Tribunal on 
p-boldia de Sabina Sánchez, vecina de 
dicho Torrejon; y 

1.° Resultando que por el citado Pro
curador 1) Manuel de Maruri se presen
tó escrito de demanda en este Juzgado 
con fecha 2 de Marzo de 1874, solicitando 
á nombre de dicho Gregorio de Bernardo 
y Francisca Monroy quo, previa la cor
respondiente información, se declarase á 
aquella pobre para litigar, pues tenia ne
cesidad de entablar un pleito con su ma
dre Sabiua Sánchez en reclamación do 
ciertos bienes que la fueron adjudicados 
como legítima paterna: 

2.° Resultando que conferido traslado 
al Promotor fiscal del Juzgado y á la re
ferida Sabiua Sánchez, lo era y no el pri
mero sin oposición, y no habiéndose per
sonado en el juicio la segunda á pesar de 
haber sido citada y emplazada personal
mente, fué declarada en rebeldía, man
dan lose que las actuaciones sucesivas se 
ontondioran con los estrados del Juzgado, 
y se recibieron los autos á prueba por 
término de 12 dias comunes á las partes: 

l .° Considerando quo de la testifical 
practicada por el demandante aparece 
que ni él ni su mujer Francisca Monroy 
poseen bienes do niuguna clase, ni cuen
tan con más recursos para su subsisten
cia que lo que el Gregorio puede ganar á 
su oficio do zapatero cuando so le pro-
porciana trabajo, cuyo producto no pue
de pasar do 7 á 8 rs: 

2.° Considerando que según la certi
ficación expedida por el Secretario do 
Ayuntamiento de la villa de Torrejon do 
Ardoz el demandante ni su mujer figuran 
en la estadística como contribuyentes por 
ningún concepto de riqneza: 

3. a Considerando que con arreglo al 
artículo 182 do la ley de Enjuiciamiento 
civil son pobres los quo viven do un jor
nal eventual, en cuyo caso.se halla Gre
gorio de Bernardo: 

Visto el citado artículo y los 179, 180 
181, 1.183 y 1.190 do la ley de Enjuicia
miento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Gregorio de Bernardo 
v su mujer Francisca Monroy, con d»»re-
cho á usar del papel sellado correspon
diente, á que se les defienda sin retribu
ción y á gozar de los demás beneficios 
qii" la ley dispensa á los de su clase. 

Así por esta sentencia definitivamente 
j n/.gando, que además cíe notificarse en 
estrados y de anunciarse en los sitios pú
blicos de costumbre se insertará en <1 
Bot.KTiN OFICIAL do» esta provincia, s in 
hacer especial condenación de c o s t a s , lo 
pronuncio, mando y firmo.=Juan Pablo 
Fernandez. 

Publicación.—La antorior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Juan 
Pablo Fernandez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido, estando celebrando audien
cia pública en ella dicho «lia, mes y año, 
de que yo ol Escribano doy fé.=Toribio 
Hernández.» 

Corresponde la sentencia y publica
ción insertas literalmente con sus origi
nales obrantes en los autos menciona
dos, de que doy fé y á que me remito. 

Y para quo conste y remitir al Kxce-
lcnu'simo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el BOI.K-
TINOKICUL ,pongo el presente que signo y 
firmo .en Alcalá de Henares á 6 de Febre
ro del875.=Toribio Hernández. 

D. Toribio Hernández, Notario del ilustre 
Coleg io del territorio de la Audiencia de 
Madrid y Escribano del número y Juz-

f a lo de primera instancia do esta ciu-
adde Alcalá de llenares y su partido. 

Doy fe que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se han seguido autos á ins
tancia de D. Tadeo Vargas, como padre 
del menor Pedro Vargas, sobre que se 
les declare pobres para litigar cu la tes
tamentaria de Vicente López, on cuyos 
autos se ha dictado la siguiente 

«Sentencia. —Eu la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 15 de Febrero de 1875, ol 
Sr. D. .luán Pablo Fernandez, Juez do 
primera instancia de la misma y su par- ' 
tido, habiendo visto este incidente de po
breza promovido por D. Tadeo Vargas, 
como padre del menor Pedro Vargas, re
presentado por el Procurador I ) José 
Demetrio Calleja, para litigar en la tes
tamentaría de Vicente López; y 

1 .*' Resultando quo el citado Procu
rador Calleja en la enunciada represen
tación presentó escrito de demanda en 
este Juzgado con fecha 4 de Marzo de 
1874, y por otrosí solicitó so declarara 

pobres á sus representados para litigar 
en la testamentaría de V icente López. 

2.* Resultando que conferido traslado 
al Promotor fiscal y á los herederos en 
dicha testamentaría, lo evacuó ol prime
ro sin oposición, y no habiéndose perso
nado en los autos los segundos á pesar de 
babor sido citados y emplazados perso
nalmente, fueron declarados en rebeldía, 
mandándose que las actuaciones sucesi
vas so entendiesen con los estrados del 
Juzgado, recibiéndose los autos á prueba 
por término do 12 dias comunes á las 
partos, que después fué prorogado hasta 
el máximum de la ley: 

1.° Considerando quo de la testifical 
practicada por los demandantes D. Tadeo 
Vargas y su hijo Pedro Vargas aparece 
que ninguno de los dos poseen bienes de 
ninguna clase, ni se les conocen rentas, 
sueldo ni pensión, mas que lo que se pue
de proporcionar el primero para la sub
sistencia do ambos: 

2.° Considerando que según la certi
ficación expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento de Valdeolmos y Alalpar-
do dichos demandantes no figuran on la 
estadística como contribuyentes por nin
gún concepto de riqueza: 

Vistos los artículos 179,180,181, 182, 
1.181, 1.183 y 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
b r e s para litigar á D. Tadeo Vargas y 
su hijo Pedro Vargas, con derecho á 
usar del papel sellado correspondiente, á 
que se les defienda sin retribución y á gt>-
zar de los demás beneficios que la ley dis
pensa á los de su clase. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia á más 

de notificarse en estrados y de hacerse 
pública por medio de edictos, lo pronun
cio, mando y firmo.=Juan Pablo Fernan
dez. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fue leída y publicada por el Sr. D. Juan 
Pablo Fernandez. Juez do primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en ella hoy dicho dia, 
mes y año, do que yo el Escribano doy 
fé.=Toribio Hernández.» 

•Lo relacionado es cierto y la senten
cia y publicación insertas corresponden 
literalmente con sus originales obrantes 
en los autos mcuciouados, de quo doy fé 
y áque me remito. 

Y para quo conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el Bo 
LKTiNOKiciAL, pongo olproseute quosigno 
y firmo en Alcalá de Henares á 15 do Fe
brero de 1875.=Toribio Hernández. 

AYUNTAMIENTOS 

B . I I H Ito/.a*. 

Para formar el apéndice al amillara-
micnto que ha do servir de baso al repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo para 
ol próximo año económico de 1875 á 1876, 
se hace preciso quo los contribuyentes 
que hayau experimentado variación en 
su riqueza imponible presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ción que así lo acredito en el término do 
30 dias, contados desde hoy; en inteli

gencia quo pasados q U o 

mitirá ninguna y l e s p a r a r á ^ * 
que haya lugar. ' e l Pírj^ 

Las Rozas 22 de Febrero 
El Alcalde, Miguel de la C a r ^ ^ 

Valdaraoete. 
A fin do proceder á l a fo rm^. 

apéndice al amillarainiento & C Í O t l A 
esta villa quo ha de servir de h ' 1 ^ ! 
partimiento do la contribución* 
rial do 1875 á 76, se hace p r e c ¡ S o

 Í***L 

contribuyentes por inmuebles c? * ^ i 
ganadería de esto término m u i l i ^ . 
hayan exper i mentado alguna va $ 
en la suya respectiva presenten^ 
Secretaría del Ayuntamiento y eu ? ^ 
prorogable término de 15 dia'j | a j 

respondientes relaciones por duplj 
acompañando ol titulo registrado « ' ^ 
la Propiedad del partido, siu covo rj*i 

sito y trascurrido el término señala^ 
se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Orusco ( v 
baña, Villarojo de Sálvanos y p ^ j j 
dueña de Tajo se servirán dar a ^ 
anuncio la mayor publicidad en s t » ^ 
pectivas localidades. 

Valdaracote 19 de Febrero de 1875 
El Alcalde, Julián García Porrero. 

VUlamanta. 

Los señores contribuyentes por terfk 
rial en este término municipal quelnn 
sufrido alteración en sus riquezas, ó con 
nuevos deban figurar en el próximo J 
partimiento del año económico de l&rJ 
1876, so servirán presentar en laSecrw 
ría de este Ayuntamiento las corresj» 
dientes relaciones arregladas á i nW 
cion en ol término de 20 dias, para « Í 
ellas formar el apéndice al amillaran» 
to que ha de servir de base á la derruí 
del expresado repartimiento; advirtió 
doso que no se hará variación algunatt 
que previamente se hayan satisfechoUJ 
derechos de trasmisión de dominio eaí| 
Registro de la Propiedad del partido. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de & 
drid, Navalcarnero, Chapinería, VúT* 
mantilla y Villanueva do Perales 6-
pongan se dé la correspondiente publift 
dad del prescute anuncio. 

Villauranta 20 de Febrero de 1815 
El Alcalde, Romualdo H. Crespo. 

Telil la de San Antonio. 

Por renuncia del que la obten* 
halla vacante la Secretaria del Ayunfr| 
miento de este pueblo, dotada con ol #A 
do anual de 750 pesetas. Los aspirante*'! 
ella presentarán sus solicitadas al sewl 
Alcalde del mismo, acompañadas de 
requisitos prevenidos en el art. 11° i 

ley, en término de 15 dias, á contar d* 
do la inserción del presente en el BOL»* 
OFICIAL de la provincia. 

Velilla de San Antonio y Febrero^ 
do 1875.=K1 Alcalde, Auacleto Vazq» 

luiineios. 

PÉRDIDA-
,rüi» 

Kl dia 8 del corrieute se ha P* .fl 

nn perro galgo, negro, con una c° 5 t ' 
del lado izquierdo rota y el raboautf 
tado por el tercio. 

La persona que lo haya encod ^ 
se servirá entregarlo en la calle * 
Magdalena, uúm. 27, cuadra, y * e , e 

tificará. 

MADRID: 187i._Oflc¡no t¡po?r¿fic» ¿ ¿ 

http://caso.se

